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Guayaquil, 19 de Junio del 2019 

Señor 

ERIK RUSSELL JACOBSON SMITH 
Cludad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de la COMPAÑÍA EJECUTORA DE 

NEGOCIOS $.A. CEDENSA, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió por unanimidad de votos 

reelegirlo GERENTE de la misma, para un período de UN AÑO. De conformidad con lo 

establecido en el artículo décimo del Estatuto Social, en caso de falta o ausencia del 

Presidente, usted lo subrogará en sus funciones, y en este caso ejercerá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

COMPAÑÍA EJECUTORA DE NEGOCIOS S.A. CEDENSA, se constituyó mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Quinto del cantón Guayaquil, Dr. Gustavo Falconí Ledesma, el día 12 

de marzo de 1987, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 2 de junio de 

1987. 

  

SR. PEDER JOHN JACOBSON SMITH 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA 

Yo acepto el Nombramiento de GERENTE de la COMPAÑÍA EJECUTORA DE NEGOCIOS S.A. 
CEDENSA,, en la ciudad de Guayaquil, alos 19 días del mes de Junio del 2019. 

  

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD: 
AQUI. ADJUNTA.   
 



EL 
GOBIERNO REGISTRO MERCANTL Ñ 

y: DE TODOS GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:35.214 
FECHA DE REPERTORIO:23/jul/2019 
HORA DE REPERTORIO:10:20 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía COMPAÑIA 
EJECUTORA DE NEGOCIOS S.A. CEDENSA, a favor de ERIK 
RUSSELL JACOBSON SMITH, de fojas 13.374 a 13.377, Libro Sujetos 
Mercantiles número 1.822. 

ORDEN: 35214 

a 
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DEL CA TON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 24 de Julio de 2019 DELEGADO 

REVISADO m») 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de Jos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

  
 



 


